RES. 993/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº   2015-17-1-0004140, Ent. N° 1160/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento del préstamo a la Cooperativa de Usuarios de Ahorro y Préstamo COVITIPO 5, PMV Nº 1199, para la construcción de 16 viviendas;

RESULTANDO:      1) que en Sesión de fecha 8 de julio de 2015, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto máximo de 36.646 UR, así como la actualización que correspondiera realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula establecida en el reglamento aprobado;

2) que el MVOTMA dictó la Resolución             Nº 217/015 de 27/08/2015 otorgando el préstamo; dicha Resolución fue modificada por Resolución Nº 294/015 de 23/10/2015;

3) que con fecha 5 de enero de 2016, en oportunidad de que la Administración actuante remitió Resolución Nº 297/015, de fecha 3 de noviembre de 2015, dejando sin efecto la Resolución Nº 294/015, de 23 de octubre de 2015, este Tribunal se pronunció: “Visto, sin observaciones. Devuélvase”;
4) que, por Entrada Nº 384 de 21.01.2016, se remitió Proyecto de Resolución mediante el cual se modifica la Resolución Ministerial Nº 217/015, de 27 de agosto de 2015, en virtud de tratarse de un proyecto cooperativo en altura con más de tres niveles y que requiere ascensor, estableciéndose las siguientes modificaciones: a) la financiación del Costo Global del proyecto se compone en un 76% de un préstamo del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización garantizado con hipoteca, a otorgarse en Unidades Reajustables al 5% de interés anual y 25 años de plazo, en un 9% de un subsidio al capital, y en un 15% por un aporte de cargo de la cooperativa;      b) se agrega el Resultando 4) que debe decir, en caso de proyectos cooperativos en altura con más de tres niveles que requieran ascensor, se adjudicará un subsidio de capital adicional de UR 228 por vivienda, con independencia del número de dormitorios;  c) en el Considerando II debe decir que el valor de tasación del proyecto es de UR 39.523, correspondiendo a un 76% del mismo el préstamo del MVOTMA, a un 9% subsidio al capital, y a un 15% el aporte de la Cooperativa por concepto de ahorro y préstamo; 

5) que asimismo, en dicho proyecto se establece: d) en la parte Resolutiva del Numeral 1º debe decir: Otórgase a la Cooperativa de usuarios de ahorro y préstamo COVITIPO 5, inscripta en el MVOTMA con el       Nº 1199, Registro Nº 196, un subsidio al capital del 9%, un préstamo de 76% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, de acuerdo a la definición dada en el Numeral III  del Resultando, al 5% de interés anual y 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca; y e) el destino del préstamo será la construcción de 16 viviendas: 8 viviendas de 2 dormitorios y 8 viviendas de 3 dormitorios, en un todo de acuerdo con el proyecto ejecutivo a aprobarse, siendo el plazo para la finalización de obras de 24 meses contados desde la fecha de suscripción del acta de inicio de obra;
6) que se adjunta, nota de la División Programación Financiera de fecha 23.02.2016, por la que se sugiere la siguiente previsión financiera, en base al valor de tasación en UR 39.523 de las cuales un 85% corresponden a préstamo y  el 15% a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a UR 3.624 siendo el plazo de obra estipulado 24 meses;                      

7)  que el costo global del proyecto asciende a            UR 39.523 correspondiendo UR 33.595 a préstamo (85% del Costo Global del proyecto) y U.R. 3.051 a ampliación de préstamo (8.5% del Costo Global excluido el valor del terreno). Por tanto, el monto total a escriturar asciende a UR 36.646; 

8) que luce, Constancia de Afectación de Crédito          Nº 001484 de fecha 27.02.2016, conteniendo la descripción en U.R. por año (2016 – 2019), por un total de U.R 36.646. Y Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000408, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, U.E. 002 “DNV”, financiamiento 1.5: “Fondo Nacional de vivienda”, por un total nominal de          $ 9:336.901;
        CONSIDERANDO: que la modificación en los porcentajes de préstamo y subsidio a otorgarse, en la medida que no implica modificación del monto que fuera sometido a la intervención de este Tribunal, no merece observación;
        ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la modificación en los porcentajes proyectada (Resultandos 3 y 4);
2)  Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de julio del 2015, con la sola modificación del periodo para el caso de eventuales reprogramaciones fuera del plazo que se establece de 2016 a 2019; 

3) Cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
CLC
PAGE  

